
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2016-00507-00  

 

La liquidación del crédito que antecede se deja a disposición de la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., por el término de 

tres (3) días, dicho término empezará a correr a partir del 24 de enero de 2022, 

a las siete de la mañana (7:00 AM). 

 

Hoy 21 de enero de 2022, lo destino a la fijación de que trata el art. 110 del 

Código General del Proceso.  

 

 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
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ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL.
DEMANDANTE: ROSA ELENA RAMÍREZ GALLEGO. DEMANDADAS: MARIA TERESA
VANEGAS Y OTRA. RADICADO: 2016–00507

WILSON GALVIS GUTIÉRREZ <asesoriajuridicawg@gmail.com>
Vie 22/10/2021 15:53
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Por medio del presente me permito adjuntar lo del asunto, con destino al Despacho
allí relacionado y no se entrega o envía con copia a la parte demandada, por cuanto
se desconoce su dirección de correo electrónico. 

--  
Atentamente,

WILSON GALVIS GUTIÉRREZ
Abogado Asociado
IURIS LEGAL NETWORK
Armenia - Quindío - Colombia 
Teléfono móvil: (+57)  3136005575
Email: asesoriajuridicawg@gmail.com

Antes de imprimir este correo, tenga en cuenta su responsabilidad con el medio ambiente.

mailto:asesoriajuridicawg@gmail.com


 

SEÑOR 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío) 
E. S. D. 
 
 
 
 
REF.: PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ROSA ELENA RAMÍREZ GALLEGO 
DEMANDADAS: MARIA TERESA VANEGAS Y OTRA 
ASUNTO: RE-LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
RADICADO: 2016–00507 

 
 
 
WILSON REINALDO GALVIS GUTIÉRREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la Demandante en el proceso de la referencia, 
por medio del presente escrito y muy respetuosamente me dirijo al Despacho a fin de 
presentarle LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO O RELIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO, de conformidad con el numeral primero del artículo 446 del Código General 
del Proceso, para lo cual me permito pronunciarme de la siguiente manera: 
 
 

ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO: 
 
Según liquidación en firme que aprobó el Juzgado mediante auto de del 14 de Febrero del 
año 2018, la obligación pendiente hasta el día 12 del mismo mes y año, estaba así: 
$1.585.679,78 por el saldo pendiente y por costas procesales, la suma de $350.250.  
 
Ahora se debe actualizar la obligación con los incrementos mensuales según la 
superintendencia Financiera de Colombia, lo cual se da desde el día trece de febrero del 
año dos mil dieciocho (13/02/2018), hasta la presente, lo cual se hace de la siguiente 
manera: 
 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS 

Periodo Días 
Taza 

Interés 
A 

Taza 
Interés 

mes 
Capital Valor Interés 

mes 

13-feb-18 al 28-feb-18 16 31,52% 2,31% $ 1.585.679,78 $ 19.531,39 
01-mar-18 al 31-mar-18 31 31,02% 2,28% $ 1.585.679,78 $ 37.310,05 
01-abr-18 al 30-abr-18 30 30,72% 2,26% $ 1.585.679,78 $ 35.796,72 

01-may-18 al 31-may-18 31 30,66% 2,25% $ 1.585.679,78 $ 36.925,84 



 

01-jun-18 al 30-jun-18 30 30,42% 2,24% $ 1.585.679,78 $ 35.486,29 
01-jul-18 al 31-jul-18 31 30,05% 2,21% $ 1.585.679,78 $ 36.272,60 

01-ago-18 al 31-ago-18 31 29,91% 2,20% $ 1.585.679,78 $ 36.122,28 
01-sep-18 al 30-sep-18 30 29,72% 2,19% $ 1.585.679,78 $ 34.759,39 
01-oct-18 al 31-oct-18 31 29,45% 2,17% $ 1.585.679,78 $ 35.627,33 

01-nov-18 al 30-nov-18 30 29,24% 2,16% $ 1.585.679,78 $ 34.258,87 
01-dic-18 al 31-dic-18 31 29,10% 2,15% $ 1.585.679,78 $ 35.249,65 

01-ene-19 al 31-ene-19 31 28,74% 2,13% $ 1.585.679,78 $ 34.860,20 
01-feb-19 al 28-feb-19 28 29,55% 2,18% $ 1.585.679,78 $ 32.276,83 

01-mar-19 al 31-mar-19 31 29,06% 2,15% $ 1.585.679,78 $ 35.206,43 
01-abr-19 al 30-abr-19 30 28,98% 2,14% $ 1.585.679,78 $ 33.987,04 

01-may-19 al 31-may-19 31 29,01% 2,15% $ 1.585.679,78 $ 35.152,38 
01-jun-19 al 30-jun-19 30 28,95% 2,14% $ 1.585.679,78 $ 33.955,64 
01-jul-19 al 31-jul-19 31 28,92% 2,14% $ 1.585.679,78 $ 35.055,05 

01-ago-19 al 31-ago-19 31 28,98% 2,14% $ 1.585.679,78 $ 35.119,94 
01-sep-19 al 30-sep-19 30 28,98% 2,14% $ 1.585.679,78 $ 33.987,04 
01-oct-19 al 31-oct-19 31 28,65% 2,12% $ 1.585.679,78 $ 34.762,68 

01-nov-19 al 30-nov-19 30 28,55% 2,11% $ 1.585.679,78 $ 33.531,13 
01-dic-19 al 31-dic-19 31 28,37% 2,10% $ 1.585.679,78 $ 34.453,46 

01-ene-20 al 31-ene-20 31 28,16% 2,09% $ 1.585.679,78 $ 34.225,21 
01-feb-20 al 29-feb-20 29 28,59% 2,12% $ 1.585.679,78 $ 32.459,08 

01-mar-20 al 31-mar-20 31 28,43% 2,11% $ 1.585.679,78 $ 34.518,61 
01-abr-20 al 30-abr-20 30 28,04% 2,08% $ 1.585.679,78 $ 32.994,80 

01-may-20 al 31-may-20 31 27,29% 2,03% $ 1.585.679,78 $ 33.275,94 
01-jun-20 al 30-jun-20 30 27,18% 2,02% $ 1.585.679,78 $ 32.091,26 
01-jul-20 al 31-jul-20 31 27,18% 2,02% $ 1.585.679,78 $ 33.160,97 

01-ago-20 al 31-ago-20 31 27,44% 2,04% $ 1.585.679,78 $ 33.440,03 
01-sep-20 al 30-sep-20 30 27,53% 2,05% $ 1.585.679,78 $ 32.456,52 
01-oct-20 al 31-oct-20 31 27,14% 2,02% $ 1.585.679,78 $ 33.111,67 

01-nov-20 al 30-nov-20 30 26,76% 2,00% $ 1.585.679,78 $ 31.645,37 
01-dic-20 al 31-dic-20 31 26,19% 1,96% $ 1.585.679,78 $ 32.072,67 

01-ene-21 al 31-ene-21 31 25,98% 1,94% $ 1.585.679,78 $ 31.840,82 
01-feb-21 al 28-feb-21 28 26,31% 1,97% $ 1.585.679,78 $ 29.088,39 

01-mar-21 al 31-mar-21 31 26,12% 1,95% $ 1.585.679,78 $ 31.989,91 
01-abr-21 al 30-abr-21 30 25,97% 1,94% $ 1.585.679,78 $ 30.797,65 

01-may-21 al 31-may-21 31 25,83% 1,93% $ 1.585.679,78 $ 31.674,99 
01-jun-21 al 30-jun-21 30 25,82% 1,93% $ 1.585.679,78 $ 30.637,16 
01-jul-21 al 31-jul-21 31 25,77% 1,93% $ 1.585.679,78 $ 31.608,60 

01-ago-21 al 31-ago-21 31 25,86% 1,94% $ 1.585.679,78 $ 31.708,17 
01-sep-21 al 30-sep-21 30 25,79% 1,93% $ 1.585.679,78 $ 30.605,04 
01-oct-21 al 22-oct-21 22 25,62% 1,92% $ 1.585.679,78 $ 22.314,05 

Total intereses de mora  $ 1.487.405,12 
Capital $ 1.585.679,78 

Total liquidación $ 3.073.084,90 
 
 



 

Tenemos entonces que la liquidación del crédito actual, a favor de mi poderdante, respecto 
de su demandada, sumando los intereses en firme con los intereses de la presente 
liquidación, con el respectivo capital y las costas y agencias en derecho asciende a la suma 
de TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TRECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS CON NOVENTA CENTAVOS ($3.423.334.90), moneda legal y corriente.  
 
Sírvase entonces señoría proceder de conformidad como lo establece el C.G.P. en su artículo 
446 y se solicita la entrega de títulos a favor de mi representada, de conformidad con el 
artículo siguiente al mencionado en la línea anterior. 
 
Agradezco de antemano la atención prestada y la pronta y favorable respuesta que a la 
presente le pueda dar 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
WILSON REINALDO GALVIS GUTIÉRREZ  
C.C. 74.183.824 de Sogamoso (Boyacá) 
T.P. 223940 del C.S.J. 
 
 


